
Huaquillas, 30 de mayo del 201€ 

Señor; 

Flavio Antonio Roblez. 

GERENTE GENERAL COEXIMFROM S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

DUARTE MARIA URSULINA, con cedula de ciudadanía N2 0700887847, de estado civil casada, por medio 

de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a ceder la única acción ordinaria y 

nominativa valorada en veinte dólares ($20), acción que poseo en el capital suscrito y pagado de la 

compañía COEXIMFROM S.A. a favor del señor CHOCHO LLIVICURA, ANGEL RUBEN, con cedula de 

ciudadanía N2 0702749011, de estado civil casado. 

La cesión de acciones que anteceden, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida autorización 

del conyugue de la cedente, señor GODOS ORTIZ SEGUNDO CELIN, con cedula de ciudadanía N2 

0700887839. Tanto los cedentes como el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor Gerente General, se sirva proceder a registrar la presente trasferencia de la 

acción que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía COEXIMFROM 

S.A. y a su vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, en virtud de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto Yo cedente, y, El cesionario. 

Atentamente; 

  

SR. GODOS oRÑE SEGUNDO CELIN     
C.C. N2: 070088784-7 C.C. N2: 070088783-9 

mariaduarte (0 hotmail.com 

  

CEDENTE CONYUGE DE LA CEDENTE 

  

C.C. N2: 070274901-1 

anru-20100 hotmail.com 
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Huaquillas, 30 de mayo del 2019 

Señor; 

Flavio Antonio Roblez. 

GERENTE GENERAL COEXIMFROM S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

GOMEZ MARIA ELIZABETH, con cedula de ciudadanía N2 0703785253, de estado civil 

soltera, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a 

ceder la única acción ordinaria y nominativa valorada en veinte dólares ($20), acción 

que poseo en el capital suscrito y pagado de la compañía COEXIMFROM S.A. a favor 

del señor CHOCHO LLIVICURA ANGEL RUBEN, con cedula de ciudadanía N2 0702749011, de 

estado civil casado. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponde a la acción cedida. Tanto el cedente 

como el cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicito a usted señor Gerente General, se sirva proceder a registrar la presente 

trasferencia de la acción que informamos, en el respectivo libro de acciones y 

accionistas de la compañía COEXIMFROM S.A. y a su vez se sirva comunicar de este 

particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto Yo cedente, y, El 

cesionario. 

Atentamente; 

AMAS 

SRTA. GOMEZ MARIA ELIZABETH 

  

C.C. N2: 070378525-3 C.C. N2: 070274901-1 

marigomezOgmail.com anru-20100' hotmail.com 
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